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RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 

N° 110  - 2021-GR- JUNIN/GR 

Huancayo,2 6 l'AM 291  

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Oficio N° 016-2021-P/SBYLO del 17 de mayo de 2021; Resolución EjecutiVa 
Regional N° 218-2019-GR JUNIN/GR del 19 de marzo de 2019; y demás 
documentos adjuntos; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 1993, 
modificada por la Ley N° 30305 — Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV, 
respecto a la descentralización, establece que: "Los Gobiernos Regionales tiene 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (...)"; 

Que, la autonomía de los Gobierno Regionales se define como la facultad de 
adoptar y concordar las políticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, 
aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de gobierno y 
desarrollar las funciones que le son inherentes conforme a lo establecido en la Ley 
N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el inciso a) y d) del artículo 21° de la Ley N° 
27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que señala que es atribución del 
Presidente Regional, ahora llamado Gobernador Regional según Ley N° 30305, de 
dirigir y supervisar la marcha del Gobierno Regional y de sus órganos ejecutivos, 
administrativos y técnicos, y dictar Decretos y Resoluciones Regionales; asimismo, 
el referido precepto, lo reconoce como la máxima autoridad de la jurisdicción, 
representante legal y titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 218-2019-GR JUNIN/GR del 
19 de marzo de 2020, se resuelve en su artículo segundo DESIGNAR a partir de la 

;"..fecha a la Señora CARMEN EVA PACHECO LAZO, como representante del 
, obierno Región Junín, ante el Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Yauli ( 

Oroya, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos; 

r H 	Que, mediante Oficio N' 016-2021-P/SBYLO del 17 de mayo de 2021, el 
Presidente de la Sociedad de Beneficencia de Yauli — La Oroya, Francisco Juan 
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Dueñas Reza, solicita la designación de una persona representante del Gobierno 
Regional Junín para la conformación de los miembros del Directorio de la Sociedad 
de Beneficencia de Yauli — La Oroya , de acuerdo al Decreto de Urgencia N° 009-
2020, que modifica el Decreto de Legislativo N° 1411 - Decreto Legislativo para 
regular la Naturaleza Jurídica, Funciones Estructura Orgánica y otras Actividades 
de la Sociedades de Beneficencia, proponiéndose a Doña GLENY YESSICA 
HUAMÁN FABIÁN; 

Que, mediante Decreto Legislativo N°1411, se establece el marco normativo 
ue regula la Naturaleza Jurídica, el fundamento, la estructura orgánica y las 
tividades de las Sociedades de Beneficencia, con la finalidad de garantizar 
rvicios adecuados a la población en condición de vulnerabilidad en el ámbito 

onde funciona, con criterios homogéneos y estándares de calidad; 

Que, mediante artículo 8°, la conformación del Directorio del Decreto 
Legislativo N° 1411, se indica que e! Directorio estará integrado por cinco (05) 
miembros quienes deben ser residentes de la jurisdicción donde funciona la.  
Sociedad de Beneficencia, siendo la composición del Directorio de la siguiente 
manera: 

• Tres personas designadas por el Gobierno Local Provincial. 
• Una persona designada por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables. 	• 
• Una persona designada por el Gobierno Regional sonde se encuentra ubicada 

la Sociedad de Beneficencia. 

Que, estando a los documentos que conforman el expediente administrativo, 
que dió origen a la presente resolución y contando con las visaciones de la Gerencia 
General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de 
Administración y Finanzas, Sub Dirección de Recursos Humanos, en señal de 
conformidad con la suscripción de dichos instrumentos por persona competente, 
además de la visación correspondiente; 

SE RESUELVE: ••';.-- 
_,::'''‘\% 11,5-7('' 1,  `. 	ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA a partir de la fecha la 

PI 	ilil 
„.0esignación de la señora CARMEN EVA PACHECO LAZO, como representante del 

\''' 
 

obierno Regional Junín, ante el Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Yauli 
La Oroya, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 218-2019-GR JUNI N/GR del 
19 de marzo de 2019. 

das° 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir de la fecha a Doña GLENY 
YESSICA HUAMÁN FABIÁN, como representante del Gobierno Regional Junín, 
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ante el Directorio de la Sociedad de Beneficencia de Yauli La Oroya; conforme a los 
fundamentos expuestos. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, el presente acto administrativo a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín y demás partes interesadas, de 
acuerdo a las disposiciones del TUO de la Ley N° 27444, aprobado con Decreto 
Supremo N°  004-2019-JUS; para conocimiento, cumplimiento y difusión. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

................ 	.............. 
.FERNANDO 001 O HUELA ROJAS 

GOBERNADOR REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 
	6 MAY 2021 

Mg. Cé 	Bonilla Pacheco 
SEC: 	10 GENERAL 
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